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MEMORTIA DESCRIPTIVA -

Correspondiente a la solicitud de registro de Modeio de --
Utilidad, que por veinte afios, se solicita para tdd; el te
rritorio nacibnal, a favor de la firma AIRGAM, S(A@%_de na
cionslidad espefiola, residente en HOSPITALE] DE LIOBREGAT,
(Barcelona) Carretera del Medio ne 96 .- - - - - ;?} _ - -
p o T :
'"TENIS DE JUGUETE"
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El objeto del presente Modelo de Utilidad se refie

no obstante su sencillez constructiva y de funcionaﬁiento,
constituye una excelente diversidén corroborada porflé posi
bilidad de ser ajustado a un reglamento inspirado en el --
Juego real y adaptédo a las particularidades propiéé’del -

juguete.

re a un tenis de Juguete basado en el conocido Juego y quey.

St g b i 30



10.

15.

20.

25.

50.

0 9 37 9 271yt
Para una correcta interpretacién, se descriﬁé; a -
cont1nuac1on, un caso de realizacidn prictica, a titulo de
ot
ejemplo, no limitativo del tenis de juguete, acoﬁpé%éndose
de una hoja de dibujés en la que:
La figura 1 ilustra una visfa en plahta superior -
del presente juguete con la superficie de juego paréialmqg
te rota para mostrar su organizacidén inferior. -

Y la figura 2 representa una seccidén longitudinal

del mismo segin la linea II-II.

Consiste este tenis de juguete en un tabléfﬂ;fB- .
distanciado del suelo o mesa en que se halle dispﬁéé%o por
unas patas -4- articuladas en su parte inferior, y dividi-
do en aos mitades por una red de quita y pon -5-. En cada
una de estas mitades existe una serie de abertﬁraé'-é- ali-
neadas y obturadas, las de una misma linea, por una’ lémina
fleiible_-?- adosada a la cara inferior del tableroﬁ—B-.

Cada lémina =7-, quelva de un lado meﬁor al otro déi.table-
ro, estd fijada al mismo por su punto central y suﬁgéxtre-
mos quedan libres y sobresalen de ambos 1ados'ménpf;s a trg

vés de las ranuras -8- constituyéndose en pulsadores, -9- a

fin de poder ser accionados'por uno u otro jugaddfﬁ_?ésimig
mo, cada lamina -7- tiene en su cara superior una‘;éfie de
nervaduras transversales -10- qQue asoman por sendééwabertg
ras -6- realizadas én el tablero y relafivas a la misma 1a
mina.

“Al pulsar primero y soltar a continuaci6n una lami
na flexible -7-, ésta a manera de catapulta, y nediante la
nervadura respectiva -10-, lanzaré la pelotita -11l- que, al
iniciar el Jjuego o como resultado de alguna jugada anterioz

se haya depositado en una de las aberturas -6- sfectas a 13

lémina en cuestidén. Dicha pelotita -1l- pasando por. encimg
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de la red ~5- podrd ir a parar a otra abertura -6a-; del te-
W
rrenc del jugador contrario gquien, a su vez y en tal caso,
. G

U

la lanzaréd accionando el pulsador -9- de la lémina corres-
nondiente y asi sucesivamente.

Rodeando las zonas de aberturas -6- existe una se-
rie de ligeras concavidades -12-, al objeto de reteﬁer la ~
pelotita -11- cuando ésta caiga en alguna de ellas?j évitér
asi que la misma, rodsndo, vaya a parar a una de iéé aberty
ras -6-, dando lugar con ello a la incursién en "falta" se-

gin el reglamento que se haya establecido.

Por otra parte, el perimetro del tablero se halla o

rebordeado por su cara superior al objeto de evitar en lo 4
rosible que la pelotita ~ll- salga del mismo. Sobre dicho
reborde -~13-~, y en los lados menores, se disponen eﬁ'forma
de quita y pon‘sendos dbacos-contadores de tanfosf;144 de -
cada jugador.

Se sobreentiende que en el presente caso gerén va-

riables cuantos detalles de construccidtn y acabado,zno altg

ren, cambien o modifiquen la esencia de la invencibn.

Descrito el 6bjeto y utilidad de la invencibén, lo o
que se declara como no divuléado ni practicado en Espaia, -
comprende las siguientes reivindicaciones: -

12, Tenis de Jjuguete que comprende un tablerb reboxq
deado en la parte superior de su perimetro, provisto-de pa-
tas abatibles y de una_red de quita y pon que lo divide F
transversélmente en dos mitades, caracterizado poréﬁe en di
chas mitades hay efectuadas unzs series longitudiﬁéigs de -

#

sberturas menores que la pelota en juego, obturadaéiéada 11
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nea de ellas por una lémina elistica adosada longitudinal-

mente a la cara inferior del tablero y provista‘d? unas neg
vaduras transversales que asoman por dichas aberéafés; cadd
lémina estd fijada por su punto central a la mediania del -
tablero, quedando dividida en dos mitades, una para cada s§g
micampo de juego que actlan, a manera de catapultas cuyo eX
tremo libre sobresale por el lado menor respectivo del ta-
blero, al objeto de que cuando el»jugadof que proceda pulss
goltendo a continuacidén el extremo de una lémina, ésta me-
diante una de sus-ﬁervaduras lanzard la pelota que pudiéra
nallarse en la abertura respectiva hacia el terreno.del Ju+
gador contrario quien efectuara su propio lanzamiento.

22.- Tenis de Jjuguete, segun la anterior reiﬁindicg
cidn, caracterizado porque rodeando las zonas de aberturas
existe una serie de ligeras concavidades al objeto ae'rete-
ner la pelota cuando caiga en una de ellas y evitar que ro-
dendo vaya a parar a una de aguellas aberturas de 1aﬁzamiqg

to. : £k

52.- TENIS DE JUGUETEL.
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Segln se describe y reivindica en la presente
Memoria descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y -
escritas por una sola carsz y acompafiada de una hojavde di-~
buios.

Madrid, a 27 gde Enero de mii noveciéntbs se-~

tenta y cinco




« AIRGAM, 8. A,

C

= R ==

6 6a ”
[

AN N | N |

Sl
|b__b-o——ooq}——091l
Sy

FIG. 2

L Madirid, 27 Enero oe 1975,
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